
B O L E T Í N  I N F O R M A T I V O

ÁMBITO DE LA POTESTAD JURISDICCIONAL

ESTÁN SUJETOS A LA JURISDICCIÓN PENAL DEL
ECUADOR:

1. Las y los ecuatorianos o las y los extranjeros que
cometen una infracción en el territorio nacional.
2. La o el Jefe de Estado y las o los representantes
diplomáticos del Ecuador, su familia y la comitiva, que
cometen una infracción en territorio extranjero y las o los
cónsules ecuatorianos que, en igual caso, lo hacen en el
ejercicio de sus funciones consulares.
3. Las y los ecuatorianos o las o los extranjeros que
cometen una infracción a bordo de naves aéreas o
marítimas de bandera ecuatoriana registradas en el
Ecuador, ya sea en el espacio aéreo nacional o mar
territorial ecuatoriano o en el espacio aéreo o mar territorial
de otro Estado.
4. Las y los ecuatorianos o las o los extranjeros que
cometen infracciones contra el derecho internacional o los
derechos previstos en convenios o tratados internacionales
vigentes, siempre que no hayan sido juzgados en otro
Estado.
Se exceptúan, con arreglo a las convenciones e
instrumentos internacionales ratificados por la República
del Ecuador, las o los jefes de otros estados que se
encuentren en el país, las y los representantes
diplomáticos acreditados y residentes en el territorio
ecuatoriano y las o los representantes diplomáticos de
otros estados, transeúntes que pasen ocasionalmente por
el territorio


